
Los diplomáticos de la libertad: 
Manuel Torres y el reconocimiento 
de los Estados (11 parte) 

Fabio Contreras Forero 
Consejero de Relaciones Exterio res 

Tal como lo informamos en la primera parte de este tema publicado en la anterior 
edición de esta Revista (Año 1, No. 1), a continuación transcribimos el texto completo de 
la exposición que don Manuel Torres dirigió el 30 de noviembre de 1821 al Secretario de 
Estado de la Unión Americana. Como este trascendental mensaje no sólo se refiere al 
reconocimiento de nuestra patria sino de las demás naciones americanas, al asegurarles 
la libertad, al final de dicha transcripción presentamos unos comentarios generales sobre 
el reconocimiento de los Estados. 

"Filadelfia noviembre30de 1821 

A Su Excelencia 

JOHN QUINCY ADAMS 
Secretario de los Estados Unidos 

Excelentísimo señor: 

Desde que tuve el honor de dirigir a Vuestra Excelencia mi nota oficial, de feclta 
20 de febrero último, solicitando al Presidente de Estados Unidos el reconocimien­
to formal de la Independencia de la República de Colombia, como un Estado Libre, 
soberano e independiente, han ocurrido nuevos sucesos, que al paso que remueven 

cualquier obstáculo fundado, que pudiera haber tenido entonces el Gobierno de los 

Estados Unidos para no acceder a /a solicitud de Colombia, hacen ahora más ur• 
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gente y pudiera decir lndispensob e 
dicho medida en consecuencia de os 

recientes acontecimientos del Peru >' 
Nueva España y de lo conducto siem­

pre injusta y siempre capricho5'l del 
gobierno español con los americanos. 

Cumpliendo con las órdenes que he 
recibido del Ministro de Relaciones Ex­
teriores, de fecha 3 de agosto de Cúcu­

ta, me apresuro a comunicara Vuestro 

Excelencia lo ocurrido en Colombia, 

desde que se comenzaron las hostilida­

des con España, e Informarle del vercio­
dero actual estado de lo Repúbl ca, 
para que se sirva elevarlo al conoci­
miento del Presidente de los Estados 

Unidos. Con arreglo a la Ley funda­

mental del 17 de diciembre de 1819 el 
acto solemne de la instalación de, Coll­
greso General de la República de Co­
lombia, compuesto por Representantes 
nombrados por los pueblos de 19 pn> 

vincias libres de la Nueva Granada y Ve­
nezuela, tuvo lugar el 6 de mayo úlumo, 

en la Villa del Rosario de Cúcuta como 
lo acredita el documento oficial J o 1 
que tengo el honor de Incluir a Vues:ra 
Excelencia . 

Instalado el Congreso General una 

de las primeras medidas que llamó la 
atención del Cuerpo Legislativo fue la 

gran cuestión de la ley f undamenca1. ~• 
después de largos debates, en que coda 
miembro expuso su opinión con la ma­

yor libertad, la unión de la Nuevo Gra­

nada y Venezuela en un solo cuerpo de 
Nación, bajo el pacto expreso de un Go­
bierno popular representativo di111dt­
do en tres poderes: Legrslo:iuo, 
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EJeCutivo y Judicial, quedó resuelta y 
sancionada a pluralidad de sufragios, 
igualmente que la división del territo­
no de la República en departamentos o 
circ..r IOs según lo comprueba el docu­
mei,to No. 2. El No. 3 es el manifiesto 

q e el 6 de junio dirigió el Presidente 
del Congreso a los pueblos y ejércitos 
de la República, anunciándoles tan im­
portante medida, y el No. 4 contiene la 

Le~ Fundamental. 

frentras el Congreso se dedicaba 

con esprritu patriótico a discutir y dic­
:.arleyes conducentes a la buena ad-mi­
ms:roción de Justicia, el arreglo y 
maneJO de rentas, y promover la ins­

:rucción pública en todas las Provincias 

51 lugares del Estado, la atención del Li­
oe Uldor Presidente estaba empeñado 

en dmgrr una guerra activa contra el 
enemrgo. para expeler/e en-teramente 

ael renitorio de una Providencia bené­

fcc ;.• consiguieron ani- qui/ar de un 

golpe, e' poder español en Venezuela, 
en memorable batalla de Carabobo 
el 24 de Junio. Parque de artillería, ba­
gaje, U>do lo perdió el enemigo en sus 

mismos atrincheramientos, y de más 
de seis mil hombres que reunió en 

cq el punto militar, apenas pudieron 

esaipcr un corto número que lograron 

encerrarse dentro de las murallas de 
Puerro Cabello. La formidable fortale­
za de Cortagena, y la plaza de Cu maná, 
SUC" .. '"'lb•eron también sucesivamente, de 

modo que Puerto Cabello en Venezuela, 
y el lsrmo de Panamá en Nueva Grana­

aa son los únicos puntos que momentá­
neamente ocupan los españoles en todo 

e' vasto territorio de Col, 
;;blemente no terminar 
=ño sin que ambos quec 

dos a la República. 

Aunque el Istmo de f 
escasa población, su ab. 
~cultura, y su localldc 

-:,uede contribuir a lncre 
:ar el comercio lnterlo 

Nueva República, s1 

ocupación es important 

::110, bajo el punto de vis 
◄ad futura, y de la 
..;.rnérica, tanto por la 
;."e proporciona el río ( 

::omerclo del Perú y dE 

..:e Nueva Granada, qL 

?acíficio, como porque 
inuyen considera bien 

- 10s, los riesgos y 1 
OCtJsiona la navegación 
~mos. Pero no bast 

:>-residente aniquilar la: 

; .ones con que los e: 
primido el país; nece: 
- buena inteligencia . 

los habitantes de Cole 

r en las naciones ex 
ria opinión y ca1 

c._toridades de la Re. 
-gentes de Fernando 
constantemente, circu 

e la Imprenta las má: 

.. ras contra ellos. No 
r otro medio de re 

"º exponer al mun 
conducta pérfida que 

e observado hacia A 
peninsular yelmo, 



r la ins-

el vasto territorio de Colombia, y prol>­
ablemente no terminará el presente 

año sin que ambos queden incorpora­
dos a la República. 

Aunque el Istmo de Panamá por su 
escasa población, su absoluta falta de 
agricultura, y su localidad, poco y nada 

puede contribuir a incrementar, o faci­
lita r el comercio interior o exterior de 
la Nueva República, sin embargo su 
ocupación es importantísima a Colom­
bia, bajo el punto de vista de su seguri­
dad futura, y de la del resto de 
América, tanto por la gran facilidad 

que proporciona el río Chagres para el 

comercio del Perú y de las Provincias 

de Nueva Granada, que baña el mar 

Pací/icio, como porque siempre se dis­
minuyen considerablemente las distan­
cias, los riesgos y los gastos que 
ocasiona la navegación por el Cabo de 

Hornos. Pero no basta al Libertador 
Presidente aniquilar las formidables le­

giones con que los españoles tenían 
oprimido el país; necesitaba conservar 
la buena inteligencia y acuerdo entre 
los habitantes de Colombia, y mante­

ner en las naciones extranjeras la bue­
na opinión y carácter de las 

autoridades de la República, que los 
agentes de Fernando VII denigraban 
constantemente, circulando por medio 

de la imprenta las más infames impos­

turas contra ellos. No tenía el Liberta­

dor otro medio de realizar su objeto, 

sino exponer al mundo imparcial, la 
conducta pérfida que incesantemente 
ha observado hacia América el gobier­
no peninsular y el modo inconstratable 

Los diplomáticos de la libertad 

con que lo ejecutó por medio de la pro­
clama que dirigió a los españoles el 15 
de abril desde la ciudad de Barinas, de­

bido en parte al suceso de las armas re­

publicanas en Colombia ye/ Perú. 

Los habitantes de Colombia, des­

pués de once años de una guerra tan in­
justa como cruel y destructora, han 

conseguido guiados por el genio de su 

Libertador Presidente, conquistar la 
Independencia y libertad de la Patria, 
sin el menor auxilio extranjero; darse 
un gobierno popular y representativo, y 
una constitución bien calculada para 

conservar los principios de la Libertad 

e igualdad, y promover la prosperidad 
general. Con respecto a la habilidad y 

capacidad de Colombia para mantener 

su independencia, ninguna duda bien 
fundada puede ocurrir sobre este pun­
to, a que consideremos por un lado la 
gran población de la República, que ex­

cede de tres millones y seiscientas mil 

almas, la extensión de su territorio, sus 
recursos naturales y artifi- ciales, y su 
localidad; y del otro, el gran talento mi­

litar desplegado por sus tropas en to­
das ocasiones, pero singularmente en 

las célebres batallas de Boyacá y Cara­

bobo; en la toma de Santa Marta, de­
fendida ·por diez y siete baterías 
exteriores en la toma de Santa Marta, 
defendida por diez y siete baterías ex­
teriores ocupadas por asalto, y en la 

rendición de las fortalezas de Cartage­
na yCumaná. 

Alguna idea también podría formar­
se del grado de esplendor, poder y 

prosperidad futura de la nueva Repú-
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blica, considerándola colocada en el 
corazón del Uniuerso, con una exten­

sión de costa de mil y doscientas m es 
en el Atlántico desde el Orinoco al l:.s­

mo del Darien, y de setecientas en el 

Pacífico, desde Panamá a la bahía ae 
Tumbos; extensas en todas las esrocie>­

nes del año en esos espantosos hurcca­

nes que causan tantos desastres en es 
Antillas, en el Golfo de México. r en 
otros parajes. Los grandes cana'es q e 
forman el río Orinoco y sus tributaros 

el Zulia con el lago de Maraca1bo, el 

Magdalena, el Cauca y el Atraro q e 
desaguan todos en el Atlántico, hacen 

a Colombia la parte más favo-rec ·= 
del globo, para la navegación intenor, 
reuniendo todos los temperamen:os 

reúne igualmente en grande abul"dan­

cia las producciones de los tres reinos 

de la naturaleza. 

La agricultura está más ade'an:aoo 
en Colombia que en ninguna orra pcr..e 

de la América continenta l, anres espa­

ñola, y sus frutos de extracciór> q e 
consisten principalmente en coceo, co­

fé, añil, tabaco de Barinas y algún a:. 
dón; son de superior calidad a los ae 
otros países, excepto el a lgodór.; e.o 
respecto a los metales preciosos no es 

inferior a México ni al Perú; con la ven­
taja de que la exploración es más sencr 

/la y menos costosa. Colombia reúne 
por prolongados canales dos océanos 

que la naturaleza había separado i, por 
su proximidad a los Estados Unidos, ..:: 

Europa, parece haber sido desuncac 

por el autor de la natura leza a sen'irde 

centro y emporio a la fami lia humar.e . 

. 6S. 

Bajo estos auspicios fue que tomó 
.:: go entre las demás naciones libres, 

soberonas e independientes la Repúbli­

cc ae Colombia, y que tuve el honor de 

so ic::ar en mi nota a Vuestra Excelen­

aa de fecha 20defebrero último, el re­
CO"lOCimiento de su Independencia por 

x-.e del presidente de los Estados 

(JnJc:fos cuyo demanda reitero de nue­
vo en ésta. 

Lag oria y satisfacción en ser el pri­

mero en reconocer la independencia de 

ne nueva República en el sur de este 
Ccn:inen te, corresponden bajo todos 

c.spectos y consideraciones al Go­

., er.-:o de los Estados Unidos, y ese re­

conoc,m'ento no será, después de todo, 
smo una medida que reclama la huma-

rcc.d la ¡usticia y la conveniencia e in­

..e:-eses de esa Nación. Reducida como 
~ ella España a una impotencia abso­

uz.: ;>ara continuar la guerra, su orgu­
.o desearía quizás encontrar un 
:, texro para hacer la paz con los ame­

namos 1, ninguno llenaría mejor su olr 

:o como el reconocimiento de la 

lncependencia de Colombia por el Go­

= emo Federal: por otro lado, si la gue­
n-;; cebe continuar entre España y 

Co mota. la ley de neutralidad de los 

::::Staaos Unidos, operará con igualdad 
respecro a ambos beligerantes; que no 

ha s:tio ni puede ser el caso, mientras 
es:e Gobierno no reconozca la inde­

~aenc,a de la nueva República. 

U ! ,mamen te entre los Estados Uni­

dos !, Colombia nunca puede existir 

co pecición o rivalidad en agricultura, 
comercio y nauegación; porque Colom-

'lO tiene marina mi 

ter.erla en muchos af 
.. tos de extradición , 

son enteramente dist1 

e de los que se cult 
~os Unidos, ella necE 

nte mil barriles di 

,:,rovisiones de estos E 
en café, añil, cuero, al 
-odo que el intercw 

;,aíses es favorable a 
;;;mbos. 

Los acontecimieni 

?erú y México hacen , 

conocimiento de la /1 
Colombia por los Est, 

!O confianza que est 
:iquellos pueblos par 

:,iernos populares re¡: 

da la América m 

española, está emar 

'Tlás de once millones 
dado una nueva impc 

.\fundo, y ya no son 

maquinaciones de le 
;,ara mantener la Arr 

:e de Europa, y consi 
miento de gobierno lil 

El presente Estadc 

co requiere la más d 

ción del gobierno 
Unidos. Es el resultac 

formado hace tiemp 
una monarquía en N 

el objeto de favorece 
poderes europeos sol 
do. Esto es un nueve 

determinar al Presia 



bia no tiene marina mercante, ni podrá 
tenerla en muchos años, y porque los 

frutos de extradición de su agricultura 

son enteramente distintos en su espe­

cie, de los que se cultivan en los Esta­
dos Unidos, ella necesita anualmente 
veinte mil barriles de harina y otras 
provisiones de estos Estados, que paga 

en café, añil, cuero, al pelo, y dinero; de 
modo que el intercurso entre los dos 

países es favorable a la agricultura de 
ambos. 

Los acontecimientos políticos del 

Perú y México hacen más urgente el re­

conocimiento de la Independencia de 

Colombia por los Estados Unidos, por 

la confianza que este acto inspira a 
aquellos pueblos para establecer Go­
biernos populares representatiuos. To­

da la América meridional, antes 

española, está emancipada, esto es, 
más de once millones de almas; esto ha 

dado una nueua Importancia al Nuevo 

Mundo, y ya no son más de temer las 
maquinaciones de la Santa Alianza, 

para mantener la América dependien­

te de Europa, y conservar el estableci­

miento de gobierno libres. 

El presente Estado político de Méxi­
co requiere la más detenida medí- ta­

ción del gobierno de los Estados 

Unidos. Es el resultado de un proyecto 

formado hace tiempo para establecer 

una monarquía en Nueva España, con 

el objeto de fauorecer las miras de los 
poderes europeos sobre el Nuevo Mun­

do. Esto es un nueuo motivo que debe 
determinar al Presidente de los Esta-

Los dlplomáUcos de la libertad 

dos Unidos a no demorar más una me­
dida, que naturalmente establecerá un 

pacto americano, capaz de contrarres­

tar los proyectos de la Santa Alianza y 

proteger nuestras Instituciones repu­
blicanas. 

Mi gobierno confía enteramente en 

la prudencia del Presidente, en su pro­

pensión a favorecer la causa de la Li­
bertad e Independencia de la América 
del Sur, y en su larga experiencia en la 

dirección de los negocios públicos. 

Confinado hace cerca de tres meses 

en mi cama, o en mi aposento, en con­

secuencia de una grave indisposición 

que me da todavía muy cortos momen­

tos de reposo, no ha estado en mi arbi­
trio dirigir a Vuestra Excelencia con 

más anticipación esta comunicación. 

Tengo el honor de quedar con el más 
alto respeto y distinguida considera­
ción de Vuestra Excelencia el más aten­

to adicto servidor. 

{Fdo.) 
Manuel Torres" 

Sobre el reconocimiento de los Esta­

dos, cito los conceptos de dos conocidos 

autores: 

"Las gestiones encaminadas al reco­

nocimiento de Colombia (inicialmen­

te), sólo tuvieron buen resultado en los 

Estados Unidos. El Senado de esta na­

ción reconoció en abril de 1822 la inde­
pendencia colombiana a pesar de la 
oposición y reclamaciones de Don Joa­

quín Aduaga, ministro español. De res-
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to, las naciones de Europa aplazaron 

aquel reconocimiento"1
. 

"El nombramiento del primer agente 
diplomático de los Estados Unidos en 

nuestro país y la designación de los 

nuestros con el mismo rango ante la 
Casa Blanca, fueron corolarios inme­
diatos de la misión de Torres. Luego si­

guieron los reconocimientos por parte 

de las demás potencias de la época, 

Gran Bretaña en 1824 y finalmente Es­
paña en 1881, cerrándose así el primer 
capítulo de nuestra historia diplomá­
tica •fl. 

A partir de 1948 con la suscripción 
de la Carta de la OEA se extinguió la teo­
ría del reconocimiento como requisito 

1. Alberto Miramón, Doctrinas Internacionales. Phg. 49, 
1955. 

2. Diego Uribe Vargas. Temas de diplomacia y de histo­
ria. Phg. 64, 1980. 
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para la constitución de los nuevos Esta­
dos. El articulo 12 (Capítulo IV} de la cita­
da Carta señala: 

"La existencia política del Estado es 
independiente de su reconocimiento por 
los demás Estados. Aun antes de ser re­
conocido, el Estado tiene derecho de de­
fender su integridad e independencia, 
proveer a su conservación y prosperidad 
y, por consiguiente, de organizarse como 
mejor lo entendiere, legislar sobre sus in­
tereses, administrar sus servicios y deter­
minar la jurisdicción y competencia de 
sus tribunales. El ejercicio de estos dere­
chos, no tiene otros límites que el ejerci­
cio de los derechos de otros Estados 
conforme al derecho internacional". 
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